
CONCEJO MUNICIPAL 

DE RAFAELA 

VISTO: 

REGISTRADA BAJO EL Nº 3.928.-

Las actuaciones obrantes en el expediente Letra "S" - Nº 190627 /O - Fichero Nº 61, 
que tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el Nº 05609-1; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario adaptar las normativas a la dinámica de crecimiento de 
la ciudad, en cuanto a los usos del suelo e indicadores urbanísticos. 

Que la Ordenanza Nº 2914, modificada por la Ordenanza Nº 3327, 
regula el ordenamiento urbano del sector Noroeste de la ciudad, delimitando un Área 
de Actividades Económicas y una Zona de Restricción Habitacional. 

Que resulta necesario prever el destino futuro de los terrenos linderos al 
Bulevar Lehrnann, de modo tal de jerarquizar su condición de eje histórico que 
vincula la zona céntrica de la ciudad con el Autódromo, posibilitando la generación 
de un tejido urbano con predominio de usos residenciales y comerciales. 

Que dicha regulación implica un reordenamiento urbanístico de todo el 
sector Noroeste, en lo que, a trazados viales, morfología y usos del suelo se refiere, 
incluso programando los usos en aquellas fracciones de tierra fuera de la zona 
urbana. 

Que dentro del sector a regular existe también una fracción de terreno 
con características paisajísticas muy valiosas, por la gran variedad de masas y 
especies arbóreas existentes, que contribuyen significativamente en la riqueza del 
ambiente urbano de nuestra ciudad. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Art. !J Apruébase el trazado general de calles y de la franja verde, previsto para el 
sector No11e de la ciudad, de acuerdo al plano adjunto como Anexo I de la presente, 
estableciéndose sobre los terrenos afectados por dicho trazado, un "Non Edificandi".-

Art. n Establécese que, ante nuevas urbanizaciones y/o subdivisiones y/o 
instalaciones y/o construcción de nuevas actividades en el sector indicado en el 
artículo anterior, se deberá respetar el trazado previsto, el que se ajustará con 
medidas, teniendo en cuenta especies arbóreas y construcciones preexistentes y 
cumpliendo en todo caso, con las exigencias de las Ordenanzas de urbanizaciones Nº

2588 y modificatorias, o la/s que la/s reemplace/n en el futuro.-

Art. 3°) Incorpórase como Anexo II de la Ordenanza Nº 2914 el plano que se adjunta 
como Anexo I de la presente.-
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